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EL CONGRF.SO NACIONAL 

EN OMBRE DE LA REPUBLICA: -
f.QNSIDERANDO: Que la Señora }1ATILDE IRENE CRUZ ALCAl ARA es la 

esposa superviviente del. Señ.or RAFAEL DELIO RIVERA , fallecido hace V,2 

rios afias. quien prestó servicios en la CAM.ARA DE DIPUT'1.DOS durante -

un PERIODO de más de 20 añ.os , desempefiando el CARGO DE TAQUIGRAFO Pl\B 

LAMENTARro, funciones en las cuales se di s tingui6 por $U reconocida -

LABORIOSIDAD , EFIC!EIC!A y Ptn-.i"TUALIDAD: 

CONSIDERANOO: Que al morir , el Señor RAFAEL DELIO R-? dej6 

a su esposa e hijos en una CRITICA situación econ6mica , oractic ent e 

sin medios de ubsieten.cia , ya que él sólo contab para el osteni­

miento de su familia con los escasos recursos de una PE ~IO PRIVILE­

GIADA DE RD$200 . 00 MENSUALES , que le concediera el CONGRESO ACIONAL 

mediante LEY No . 239 . del 28 de DICIEMBRE DEL ru1o 1967 , cuando por s e­

rios quebrantos de salud que lo imposibilitaban para el trabajo pro­

ductivo se vio en la oblig ción de ser PENSIONADO: 

CONSIDE!'. i\..NDO: Que la Señora HATILDE IRENE CRUZ .ALCANTARA VIUDA 

RI VERA se encuentra en una CRITICA SITUACION ECOl-D. rcA, careciendo de 

medios de subsistencia que le permitan satisfacer sua más perentorias 

necesid des, 

CONSIDERANDO: Que socorrer a dicha Señ.ora proporcionándole aun 

que sea parte de lo que ella necesita para su subsistencia , sería Wla 

forma de rendir un homenaje de simpatía y reconocimiento a un IOONEO 

y ANTIGUO SERVIDOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, 

HA DADO LA SI GUIENTE LEY: 

ART. 1.- Se concede una PENSION' DEL ESTAOO DE RD$100 . 00 (CIEN 

PESOS ) MENSUALES , a 1 Sefíor MATILDE IRENE CRUZ ALC:ANTARA VIUDA R~ 

RA. 
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REPUBLICA 00\.-\INICANA 

. ART . 2 .- ESTA PENSION SERA PAGADA CON CARGO AL FONDO DE PEN-

S I ONES Y JUB I LACIONES CIVILES DEL ESTA~O . 

DADA •••••• • ,. ••••• •• ••••• • 

_ O HIDAL · SO , 
DIPU'11ADO AL CON 

r 

PEDRO PABLO TAVARES HIDALGO , 
DIPU ADÓ L r>ONGRESO f'ACIONAL.-

DR. BARON SUNCAR MELLA, 
DIPUTADO AL CONGRESO NACI ONAL . 

JOSE ELIGIO BAUTISTA RAMOS , 

DIPU'I1ADO AL CONGRESO NACIONAL. 

AGRON .. GREGORIO E. CASTELLANOS , 
DIPUT.ADO At CONGRESO NACIONAL .-



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

QOS33 

'Doctor 

Santo Domíngo de Guzmán, D. N. 
28 de diciembre de 1977.-

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su :Jespacho. -

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en Sesi6n 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el Pro -
yecto de Ley por medio del cual se concede una Pensi6n del 
Estado de RD 100.00 (CIEN PESOS) mensuales , a la señora Ma­
tilde Irene Cruz Alcantara Vda. Rivera. 

Este Proyecto de Ley fué presentado por los Di­
putados Juan Esteban Olivero F., Santiago Hidalgo Reynoso , 
Dr . Baron Suncar Mella y otr 

Muy 

dr. 
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Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 
30 de diciembre ie 19??.-

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DECPACHO.-

S ñor Presidente: 

Aviso n usted recibo de su Oficio No.00533, de 
fecha 28 de diciembre del afio en curso, y del Pt-oyeoto de Iey 

edian.te el cual se concede una PENSJ:ON DEL EDTADO DE nD~ll00.00 
(CIEN PE"'OS) MENSUALES, a la señora MAT LD:C IRENE CRUZ ALCANTA­
R:\. VIUD RIVERA. 

Pláceme informarle que el Senado en Sesi6n de 
esta misma techa aprob6 dicho Proyecto de Ley y lo remitió al 
Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales. 

v.m. 

uy atentamente le saluda, 

• Uribe Silva, 
e del Senado.-
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de diciembre de 19?7.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Repúbliva, 
SU DESP, CHO. 

Honor ble Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas 
y para loa fines Constitucionales Pláceme remitir a usted el 
Proyecto de Ley mediante el cual se concede una PENSION DEL 
ESUDO DE RD$100.00 (CIEli PESOS) MENSUALES, a la Señ.ora 11A-­
TILDE IRENE CRUZ .ALCANTARA VIUDA RIVERA. 

Con sentimientos de la m,a distinguid 
coneideración, le saluda a ur ted muy atentamente, 

v.m. 
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·'~ SENADO 
REPÚBLICA UOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

co e la Señora ATIL • I i' CRUZ es la e2, 

posa supervivi 11te del Se:ior .. !li:!: ·'L D2L:a'.:O RIVE "' fallecido hace vario 
año~, quien prest6 servicios en la C ~ DIPUT S durante w1 :p..;;._ 

RIO O de más de 2G ~os , esempe-ando el C GO UIG 

T.ARIO, !unci0nes en l0s cuales se distingu.16 por su reconocida LABORIQ 
SIDAD, EFIC :NOIA Y PU f 'U'1tLIDAD; 

C : e al or1r, el Señor RAFAEL DELI dej6 a 
su esposa e hijos en una CHITIC situaci6n econ6mica,. ~rac·ticame1 te si 
medios de Bubsi tone a, ya ue él Ólo contab para sosten1mie to 

e u familia con los oscaso :..--ecursos de una P..!. SIO. PRITILSGL A D.;, 
RD ,200.co ue lo conc diera el CONGRE 

LEY No.239, el 28 de · IOI " ''R i' ··L O 1967, cuando por. serios e ae-­
brantos os l td u 10 ilüpo~i ilita~an para e trabajo prcducti o se 
v:i.o e la o n Je · P. '.1. SI N D ; 

.TILD• IRENE CRUZ ALC T VIU 
nt en una CRITICA SI TI CION ECC O IC/.. 

medios de subsistencia ue le permitan satisfacer sus 
nacosidau.tn,; 

carecien de 

á rentcri s 

CONSIDERll.ND"' • ue socorrer a icha señora Proporcion'ndol aunque 
sea p&.rte de lo que ella necesita para su subsistencia, er·Ía una for-
ma de re-, ;lj:r UD _o enaje de simpatí 
TIGUO ..:.,•""V C:5· é, I CI N 

RT. I.- Se concede una 
NSUALES, a la ñora T!LD· IR 

'J reco.nocimiento 
LIC • • 

•L E.JT 

e uz e :-r.r 

. . 

• 2.- P• SI N S.... P G DA CO:t-f CARGO 

Y JU13I CIO S _E ET O. 

a un I OY 

100.00( I . PESO 1 

UDA RIVERA. .. 

ONDO :- PE I NLS 

en la 'la de esiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacion 1 1 en S 1to omingo de Guzmlm, 'istr1to Naci , Capit l 
de la . ~pública .cmizu~a.na, a los Yeintiocho d.Ías el icie bre 
del año 1 nov c·e tos satenta y .iete; -os 1~ de la Independ ncia 
y 115 de la Re tauraci6n. 

Jos~ ligio B utista amos 
Secretario.-

Atilio A. Guzm'n Fernánde~, 
P _si ·· ente.-

a alime Tillán 
cretari .-
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~ ,i. $[NADO 

CONGRESO · NACIONAL 
Proy. de Ley por medio del cual se le concede 

ASUNTO: una pensión del Estado de RD$100.00 mensuales, PAG· 
a la señora Matilde Irene Cruz lean.tara Vda. 
Rivera. 

REPUBUCA DOMINICAI\A 

DA 1A en la Jala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio­
nal, en Santo DominGO de Guzmán, Di trito Nacional, Capital de l a Repú­
blica Dominicana , a los trei.11ta días del mes de diciembre del año mil 

novecientos se tenta y si t~; años 134 de la Independencia y 115 de la 
Restauración. 

de Pon , 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
~ 

~ 

~tJ SENADO 
RFPÚRI lü\ f>OMINICANA 

Núm: 759 Santo Domingo de Guzmán,D. N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

1 O e 

En relación con su comunicación No .1331 , de fecha 
30 de diciembre de 1977, pláceme cortésmente informarle que 
la Ley mediante la cual se concede una pensión del Estado de 
CIEN PESOS ORO (RD$100.00) mensuales, a la señora Matilde 
Irene Cruz Alcántara Vda.Rivera, ha sido promulgada en fecha 
6 de enero del año 1978 y registrada con el No.752. 

Muy atentamente, 

a T. , 
la Presidencia. 

JAQT 
j m/ec. 
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